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MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 En el salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil, siendo las 
10:00 horas del día 8 de junio de 2020, se constituye la Mesa de Contratación 
integrada por: 
 
-PRESIDENTE: 

 D. Esteban Morales Sánchez, Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación. 

 -VOCALES: 

 Dª. Carmen López Prieto, Secretaria General de la Corporación. 

 D. Pedro Díaz Gómez, Interventor Acctal. de la Corporación. 

 D. Rafael Bautista Franco Ruiz, Arquitecto Técnico Municipal. 
 

-SECRETARIO: 

 Dª. Inmaculada Berral Prieto, funcionaria de la Corporación. 
 
Se procede a la Constitución de la mesa y una vez constituida al comienzo del primer 
acto contenido en orden del día, previo descifrado de los sobres, esto es:   
 
La justificación de las bajas anormales o desproporcionadas. De las empresas incursa 
en tal baja: CORDUCON XXI, S.L.U., MENA ESCABIAS S.L., PEREZ CORNEJO 
MANUEL 000798127T SLNE y TALLERES LLAMAS, S.L., han presentado 
justificación CORDUCON XXI, S.L.U., MENA ESCABIAS S.L.. 
La Mesa en este momento por unanimidad acuerda excluir a PEREZ CORNEJO 
MANUEL 000798127T SLNE y TALLERES LLAMAS, S.L. 
 
Según informe emitido por el Sr. Arquitecto Municipal y publicado en la PLCSP 
CORDUCON XXI, S.L.U., justifica debidamente su baja y por el contrario MENA 
ESCABIAS S.L. no en base a las razones argumentadas en el mismo. 
Por tanto la Mesa por unanimidad, acuerda admitir la oferta de CORDUCON XXI, 
S.L.U., y excluir en este momento a MENA ESCABIAS S.L.. 
Se procede a continuación a la valoración de las ofertas  siendo el resultado el 
siguiente: 
 
ACCEDA: 
          - Aumento Plazo de Garantía : 5 puntos.  
          - Reducción Plazo de Ejecución : 0 puntos. 
          - Oferta económica: 6,68. 
 
  
CONSTRUCCIONES PAVON, S.A. :  
          - Aumento Plazo de Garantía : 5 puntos.  
          - Reducción Plazo de Ejecución : 0 puntos. 
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          - Oferta económica: 27,29 
 
 
CORDUCON XXI, S.L.U.:  
          - Aumento Plazo de Garantía : 5 puntos.  
          - Reducción Plazo de Ejecución : 5  puntos. 
          - Oferta económica: 90 
 
ECILIMP S.L .:  
          - Aumento Plazo de Garantía : 5 puntos.  
          - Reducción Plazo de Ejecución : 0  puntos. 
          - Oferta económica: 5,94 
 
EXCA OBRA PUBLICA S.L.  
          - Aumento Plazo de Garantía : 5 puntos.  
          - Reducción Plazo de Ejecución : 0  puntos. 
          - Oferta económica: 49,78 
 
EXCAVACIONES DEL GENIL S.L.  
          - Aumento Plazo de Garantía : 0  puntos.  
          - Reducción Plazo de Ejecución : 0  puntos. 
          - Oferta económica: 25,14 
 
FIRPROSA S.L.  
          - Aumento Plazo de Garantía : 5  puntos.  
          - Reducción Plazo de Ejecución : 0  puntos. 
          - Oferta económica: 25,13 
 
GADITANA DE FIRMES Y CONSTRUCCIONES S.L   
          - Aumento Plazo de Garantía : 5  puntos.  
          - Reducción Plazo de Ejecución : 0  puntos. 
          - Oferta económica: 19,25 
 
INGENIERIA DE LA CONSTRUCCION CORDOBESA, S.L 
 
          - Aumento Plazo de Garantía : 5  puntos.  
          - Reducción Plazo de Ejecución : 0  puntos. 
          - Oferta económica: 6,28 
  
LORENZETTI S.L. 
           - Aumento Plazo de Garantía : 5  puntos.  
          - Reducción Plazo de Ejecución : 0  puntos. 
          - Oferta económica: 42,89 
 
MARTINKA Ingenieria y Obras, S.L.  
           - Aumento Plazo de Garantía : 5  puntos.  
          - Reducción Plazo de Ejecución : 5   puntos. 
          - Oferta económica: 51,33 
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OBRA CIVIL CORDOBESA S.L.  
          - Aumento Plazo de Garantía : 5  puntos.  
          - Reducción Plazo de Ejecución : 0   puntos. 
          - Oferta económica: 58,57 
 
URBAN INFRAESTRUCTURAS G4, S.L. 
          - Aumento Plazo de Garantía : 5  puntos.  
          - Reducción Plazo de Ejecución : 0   puntos. 
          - Oferta económica: 29,84 
 
Total ordenado decreciente: 
Orden: 1 CORDUCON XXI, S.L.U.  
Total criterios CAF: 100.0 
Total puntuación: 100.0 
Orden: 2  OBRA CIVIL CORDOBESA S.L. 
Total criterios CAF: 63.57 
Total puntuación: 63.57 
Orden: 3  MARTINKA Ingenieria y Obras, S.L. 
Total criterios CAF: 61.33 
Total puntuación: 61.33 
Orden: 4 EXCA OBRA PUBLICA S.L.  
Total criterios CAF: 54.78 
Total puntuación: 54.78 
Orden: 5  LORENZETTI S.L. 
Total criterios CAF: 47.89 
Total puntuación: 47.89 
Orden: 6  URBAN Infraestructuras G4, S.L. 
Total criterios CAF: 34.84 
Total puntuación: 34.84 
Orden: 7 CONSTRUCCIONES PAVON, S.A. 
Total criterios CAF: 32.29 
Total puntuación: 32.29 
Orden: 8  FIRPROSA S.L. 
Total criterios CAF: 30.13 
Total puntuación: 30.13 
Orden: 9   EXCAVACIONES DEL GENIL S.L. 
Total criterios CAF: 25.14 
Total puntuación: 25.14 
Orden: 10 GADITANA DE FIRMES Y CONSTRUCCIONES S.L  
Total criterios CAF: 24.25 
Total puntuación: 24.25 
Orden: 11   ACCEDA 
Total criterios CAF: 11.68 
Total puntuación: 11.68 
Orden: 12   INGENIERIA DE LA CONSTRUCCION CORDOBESA, S.L. 
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Total criterios CAF: 11.28 
Total puntuación: 11.28 
Orden: 13 ECILIMP S.L 
Total criterios CAF: 10.94 
Total puntuación: 10.94 
 
 
 
 
La Mesa propone que por el órgano de contratación se efectúe la adjudicación del 
contrato a la  EMPRESA  CORDUCON XXI, S.L.U. ,por ser la  mejor oferta por el 
precio ofertado de  69.420,92€ para la ejecución de las obras de las obras incluidas en 
el Proyecto de remodelación de plaza 3 de abril, de Puente Genil (CÓRDOBA),y que 
requiera, a través de los servicios correspondientes, a CORDUCON XXI, S.L.U. ,  para 
que    dentro del plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que 
haya recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa y acreditativa 
de todos aquellos extremos que no hayan sido acreditados así como, de hallarse al 
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de haber 
constituido la garantía definitiva, así como las demás declaraciones, en su caso, 
recogidas en la cláusula trigésimo segunda del presente PCAP (artículo 150.2, párrafo 
primero de la LCSP)  

Los certificados correspondientes podrán ser expedidos por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos (artículo 150.2, párrafo primero in fine de la 
LCSP). 

 
A continuación sale de la Mesa el Sr. Interventor Acctal. y se incorpora la Sra. 

Interventora, Dª. Sara Pradas Reina. 
 
Se procede a la subsanación del sobre A del  contrato mixto de suministro y 

obras para ejecución del proyecto de remodelación zona infantil espacios libres 
"Parque de los Pinos", de Puente Genil (CÓRDOBA), en el que debían subsanar: 
AXAPLAY, GALITEC, JOPEVA y STRATA. 

Se comprueba por la Mesa que la documentación presentada por   AXAPLAY, 
GALITEC, JOPEVA es conforme a lo requerido y por tanto subsana y acuerda por 
unanimidad admitirlas. 

En cuanto a STRATA PAVIMENTOS SLU, de la documentación examinada se 
desprende que no tiene solvencia económico financiera de conformidad con lo exigido 
en la cláusula 6ª.4 del PCAP “Declaración del empresario sobre el volumen anual de 
negocios en el ámbito de actividades correspondientes al objeto del contrato que, 
referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos ejercicios disponibles 
en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario que 
sea al menos una vez y media el valor estimado  del lote o lotes a los que licite…..”, 
por lo que la Mesa por unanimidad, acuerda excluirla. 
 

Cumplido el objeto de la sesión siendo las once horas y quince minutos, la 
misma es finalizada firmando la presente acta los componentes de la Mesa, de que 
certifico. 
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Se procede a continuación a la apertura de los Archivos o Sobres C y B siendo el 
resultado el siguiente: 

 
LOTE 1: 
CONSTRUCCIONES PAVON, S.A.  
Se compromete a asumir el cumplimiento de dicho contrato por un precio de CIENTO 
SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SETENTA  Y 
SIETE CÉNTIMOS (164.525,77€), IVA excluído. 
No oferta las Mejoras. 
Amplía el plazo de garantía en dos años. 
CORDUCON XXI, S.L.U.  
Se compromete a asumir el cumplimiento de dicho contrato por un precio de CIENTO 
SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA  Y 
CUATRO CÉNTIMOS (172.646,34€), IVA excluído. 
Sí oferta las dos Mejoras. 
Amplía el plazo de garantía en dos años. 
EXCA OBRA PUBLICA S.L.  
Se compromete a asumir el cumplimiento de dicho contrato por un precio de CIENTO 
TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON TREINTA  
Y SEIS CÉNTIMOS (135.937,36€), IVA excluído. 
No oferta las  Mejoras. 
Amplía el plazo de garantía en dos años. 
FIRPROSA S.L.  
Se compromete a asumir el cumplimiento de dicho contrato por un precio de CIENTO 
SETENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTISEIS EUROS CON OCHO CÉNTIMOS 
(178.126,08€), IVA excluído. 
Sí oferta las dos  Mejoras. 
Amplía el plazo de garantía en dos años. 
GALITEC, S.L. 
Se compromete a asumir el cumplimiento de dicho contrato por un precio de CIENTO 
SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON 
NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (173.899,94€), IVA excluído. 
Sí oferta una  Mejoras. 
Amplía el plazo de garantía en dos años. 
JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. (JICAR, S.A.) 
Se compromete a asumir el cumplimiento de dicho contrato por un precio de CIENTO 
SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS  EUROS (167.300€), IVA excluído. 
No oferta las  Mejoras. 
Amplía el plazo de garantía en dos años. 
LOCSONS S.L. 
Se compromete a asumir el cumplimiento de dicho contrato por un precio de CIENTO 
SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES  EUROS CON 
DIECINUEVE CÉNTIMOS (169.563,19€), IVA excluído. 
No oferta las  Mejoras. 
Amplía el plazo de garantía en dos años. 
M2JC INFRAESTRUCTURAS S.L. 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C40C99FCBE10D2160DA9

Firmado por Tecnico Admiminstracion General BERRAL PRIETO INMACULADA el 15/6/2020

Firmado por Arquitecto Tecnico FRANCO RUIZ RAFAEL BAUTISTA el 15/6/2020

Firmado por Interventora PRADAS REINA SARA el 12/6/2020

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.puentegenil.es/sede(Validación de documentos)

C40C 99FC BE10 D216 0DA9

....y 3 más



                          
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL 
                            Nº Registro:01140569 

         C/ Don Gonzalo, nº 2 Tlfnos 957/60-50-34 

     957-60-69-09, 957-60-69-26 Fax: 957-600322 

                14500 PUENTE GENIL (Córdoba) 

 6 

Se compromete a asumir el cumplimiento de dicho contrato por un precio de CIENTO 
TREINTA Y DOS  MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO  EUROS CON VEINTICUATRO 
CÉNTIMOS (132.225,24€), IVA excluído. 
No oferta las  Mejoras. 
Amplía el plazo de garantía en dos años., si bien en el anexo que contiene dicha 
declaración no marca ninguna de las casillas con lo que no se le puede valorar este 
criterio. 
MAGTEL OPERACIONES, S.L.U. 
Se compromete a asumir el cumplimiento de dicho contrato por un precio de CIENTO 
SESENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE  EUROS CON SESENTA Y TRES 
CÉNTIMOS (160.269,63€), IVA excluído. 
No oferta las  Mejoras. 
Amplía el plazo de garantía en dos años. 
 
 
 
 
 
MENA ESCABIAS S.L.  
Se compromete a asumir el cumplimiento de dicho contrato por un precio de CIENTO 
SETENTA Y TRES  MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE  EUROS CON 
DIECISEIS CÉNTIMOS (173.897,16€), IVA excluído. 
Sí oferta las  Mejoras. 
Amplía el plazo de garantía en dos años. 
MARTINKA Ingenieria y Obras, S.L 
Se compromete a asumir el cumplimiento de dicho contrato por un precio de CIENTO 
SESENTA Y NUEVE  MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS  EUROS CON 
NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (169.832,91€), IVA excluído. 
No oferta las  Mejoras. 
Amplía el plazo de garantía en dos años. 
PEREZ CORNEJO MANUEL 000798127T SLNE  
Se compromete a asumir el cumplimiento de dicho contrato por un precio de CIENTO 
CUARENTA Y SIETE  MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO  EUROS CON 
SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (147.498,74€), IVA excluído. 
Sí oferta una  Mejora. 
Amplía el plazo de garantía en dos años. 
 
Realizados los cálculos y comprobado que ninguna de las ofertas está incursa en 
anormalidad se procede a valorar siendo el resultado: 
 
CONSTRUCCIONES PAVON, S.A.  
         -  Aumento Plazo de Garantía : 10 puntos.  
          - Oferta económica: 22,8 
 
CORDUCON XXI, S.L.U.  
          -  Aumento Plazo de Garantía : 10 puntos.  
          - Oferta económica: 90 
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EXCA OBRA PUBLICA S.L.  
          -  Aumento Plazo de Garantía : 10 puntos.  
          - Oferta económica: 65,17 
FIRPROSA S.L.  
          -  Aumento Plazo de Garantía : 10 puntos.  
          - Oferta económica: 81,88 
GALITEC, S.L. 
          -  Aumento Plazo de Garantía : 10 puntos.  
          - Oferta económica: 49,45 
JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. (JICAR, S.A.) 
         -  Aumento Plazo de Garantía : 10 puntos.  
          - Oferta económica: 18,69 
LOCSONS S.L. 
         -  Aumento Plazo de Garantía : 10 puntos.  
          - Oferta económica: 15,33 
M2JC INFRAESTRUCTURAS S.L. 
         -  Aumento Plazo de Garantía : 0 puntos.  
          - Oferta económica: 70,68 
MAGTEL OPERACIONES, S.L.U. 
         -  Aumento Plazo de Garantía :10 puntos.  
          - Oferta económica: 29,11 
MENA ESCABIAS S.L.  
         -  Aumento Plazo de Garantía :10 puntos.  
          - Oferta económica: 88,15 
 
 
 
 
MARTINKA Ingenieria y Obras, S.L 
         -  Aumento Plazo de Garantía :10 puntos.  
          - Oferta económica: 14,93 
 
PEREZ CORNEJO MANUEL 000798127T SLNE  
Aumento Plazo de Garantía :10 puntos.  
          - Oferta económica: 86,73 
 
Total ordenado decreciente: 
 
Orden: 1 CORDUCON XXI, S.L.U.   

Total criterios CAF: 100.0 

Total puntuación: 100.0 

Orden: 2  MENA ESCABIAS S.L. 

Total criterios CAF: 98.15 

Total puntuación: 98.15 

Orden: 3  PEREZ CORNEJO MANUEL 000798127T SLNE 

Total criterios CAF: 96.73 

Total puntuación: 96.73 

Orden: 4  FIRPROSA S.L. 

Total criterios CAF: 91.88 

Total puntuación: 91.88 
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Orden: 5  EXCA OBRA PUBLICA S.L. 

Total criterios CAF: 75.17 

Total puntuación: 75.17 

Orden: 6  M2JC INFRAESTRUCTURAS S.L. 

Total criterios CAF: 70.68 

Total puntuación: 70.68 

Orden: 7  GALITEC DESARROLLOS TECNOLÓGICOS, S.L. 

Total criterios CAF: 59.45 

Total puntuación: 59.45 

Orden: 8  MAGTEL OPERACIONES, S.L.U. 

Total criterios CAF: 39.11 

Total puntuación: 39.11 

Orden: 9  CONSTRUCCIONES PAVON, S.A. 

Total criterios CAF: 32.8 

Total puntuación: 32.8 

Orden: 10  JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. (JICAR, S.A.) 

Total criterios CAF: 28.69 

Total puntuación: 28.69 

Orden: 11  LOCSONS S.L. 

Total criterios CAF: 25.33 

Total puntuación: 25.33 

Orden: 12  Martinka Ingenieria y Obras, S.L. 

Total criterios CAF: 24.93 

Total puntuación: 24.93 

 
La Mesa propone que por el órgano de contratación se efectúe la adjudicación del 
contrato a la  EMPRESA  CORDUCON XXI, S.L.U. ,por ser la  mejor oferta por el 
precio ofertado de 172.646,34 € para la ejecución de las obras obras para ejecución del 

proyecto de remodelación zona infantil espacios libres "Parque de los Pinos", de Puente Genil 

(CÓRDOBA),y que requiera, a través de los servicios correspondientes, a 
CORDUCON XXI, S.L.U. ,  para que    dentro del plazo de 10 días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquel en que haya recibido el requerimiento, presente la 
documentación justificativa y acreditativa de todos aquellos extremos que no hayan 
sido acreditados así como, de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social, de haber constituido la garantía definitiva, así como las 
demás declaraciones, en su caso, recogidas en el PCAP (artículo 150.2, párrafo 
primero de la LCSP)  

Los certificados correspondientes podrán ser expedidos por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos (artículo 150.2, párrafo primero in fine de la 
LCSP). 

 
LOTE 2 
 
AXAPLAY 
Se compromete a asumir el cumplimiento de dicho contrato por un precio de TREINTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON SEIS CÉNTIMOS 
(39.882,06€), IVA excluído. 
Reduce el plazo de suministro e instalación en 4 semanas. 
Amplía el plazo de mantenimiento en dos años. 
Presenta certificados: ISO 9001, ISO 14001 y UNE 1176. 
GALPARK Ibérica S.L. 
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Se compromete a asumir el cumplimiento de dicho contrato por un precio de TREINTA 
Y DOS MIL NOVECIENTOS EUROS (32.900€), IVA excluído. 
Reduce el plazo de suministro e instalación en 4 semanas. 
No amplía el plazo de mantenimiento en dos años. 
Presenta certificados:  ISO 14001 y UNE 1176. 
HAGS-SWELEK,S.A. 
Se compromete a asumir el cumplimiento de dicho contrato por un precio de TREINTA 
Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA EUROS (32.470€), IVA excluído. 
Reduce el plazo de suministro e instalación en 4 semanas. 
Amplía el plazo de mantenimiento en 4 años. 
Presenta certificados: ISO 9001,  ISO 14001 y UNE 1176. 
HPC IBÉRICA, S.A. 
Se compromete a asumir el cumplimiento de dicho contrato por un precio de TREINTA 
Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS (35.988,69€), IVA excluído. 
Reduce el plazo de suministro e instalación en 4 semanas. 
Amplía el plazo de mantenimiento en 4 años. 
Presenta certificados: ISO 9001,  ISO 14001,  UNE 1176 CERTIFICADO DE HUELLA 
DE CARBONO Y OHSAS 18001. 
LUDOMAQUINA S.L 
Se compromete a asumir el cumplimiento de dicho contrato por un precio de TREINTA  
MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
(30.929,77€), IVA excluído. 
Reduce el plazo de suministro e instalación en 4 semanas. 
Amplía el plazo de mantenimiento en 4 años. 
Presenta certificados: ISO 9001,  ISO 14001  
Presenta además una Memoria descriptiva y justificativa de los métodos de trabajo" se 
observa que en el punto 3, calidad de los materiales e instalación de elementos 
homologados según diseño, expone que Ludomáquina S.L. "diseña, fabrica e instala 
directamente juegos infantiles y mobiliario que se adaptan a las prescripciones 
técnicas particulares de cada licitación, de forma "similar o equivalente", de acuerdo 
con el marco jurídico que regulan las contrataciones públicas". 
 
En relación a dicha exposición, la MESA de contratación le requiere para que aclare, 
basándose en toda aquella documentación que estime oportuna, si su oferta es 
equivalente,  que no similar, al no tener un significado idéntico ambos términos a 
efectos de contratación (ejemplo : un tobogán es similar a otro en cuanto a su uso pero 
no será equivalente si no tiene las mismas características en relación a su tamaño, 
diseño y composición). 
 
OZIONA SOLUCIONES DE ENTRETENIMIENTO S.L 
Se compromete a asumir el cumplimiento de dicho contrato por un precio de 
CUARENTA Y TRES MIL EUROS (43.000€), IVA excluído. 
Reduce el plazo de suministro e instalación en 4 semanas. 
Amplía el plazo de mantenimiento en 4 años. 
Presenta certificados: ISO 9001,  ISO 14001 y  UNE 1176 
JOPEVA 
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Se compromete a asumir el cumplimiento de dicho contrato por un precio de 
VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIUN  EUROS CON TREINTA Y UN 
CÉNTIMOS (27.621,31€), IVA excluído. 
Reduce el plazo de suministro e instalación en 4 semanas. 
No amplía el plazo de mantenimiento. 
Presenta certificados: ISO 9001 y UNE 1176. Los certificados OHS 18001 e ISO 
14001 están expedidos a nombre de otra empresa. 
 
Por la Mesa  se realizan los cálculos al objeto de determinar la baja media y aplicados 
los criterios establecidos en el de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  
resultan incursas en baja anormal o desproporcionada: JOPEVA 
Por tanto la Mesa acuerda conceder un plazo de tres días hábiles a dicha empresa 
para justificar la baja de conformidad con lo previsto en el PCAP y el la Ley. 
 
A continuación por la Secretaria de la Mesa se hace constar que la empresa M2JC, no 
ha justificado en el plazo concedido su baja en el expediente de obras de Mejora de 
los acerados de la calle Francisco Sánchez Ligero, por lo que la Mesa acuerda por 
unanimidad excluirla y pasa a calificar las restantes ofertas admitidas. 
 
 
ACCEDA : 
        -  Reducción plazo ejecución : 0 puntos.  
          - Oferta económica: 57,43 
 
CONSTRUCCIONES ANTROJU, S.L.  
 
         -  Reducción plazo ejecución : 5 puntos.  
          - Oferta económica:  44,28 
 
CORDUCON XXI, S.L.U.  
 
         -  Reducción plazo ejecución : 10 puntos.  
          - Oferta económica: 22,12 
 
EXCA OBRA PUBLICA S.L.  
 
         -  Reducción plazo ejecución : 0 puntos.  
          - Oferta económica: 40,09 
 
 
EXCAVACIONES DEL GENIL S.L.  
         -  Reducción plazo ejecución : 0 puntos.  
          - Oferta económica: 32,8 
GADITANA DE FIRMES Y CONSTRUCCIONES S.L   
          -  Reducción plazo ejecución : 0 puntos.  
          - Oferta económica: 29,48 
 
MARTINKA Ingenieria y Obras, S.L.  
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-  Reducción plazo ejecución :10 puntos.  
  - Oferta económica: 65,99 
 
PEREZ CORNEJO MANUEL 000798127T SLNE  
 
         -  Reducción plazo ejecución : 10 puntos.  
          - Oferta económica: 90 
 
RUIZ LOBATO S.L.  
         -  Reducción plazo ejecución : 0 puntos.  
          - Oferta económica: 14,14 
 
TALLERES LLAMAS, S.L. 
         -  Reducción plazo ejecución : 10 puntos.  
          - Oferta económica: 82,73 
 
TRANSPORTES Y EXCAVACIONES EGABRENSES SL 
          -  Reducción plazo ejecución : 5 puntos.  
          - Oferta económica: 77,19 
 
Total ordenado decreciente: 
Orden: 1   PEREZ CORNEJO MANUEL 000798127T SLNE  

Total criterios CAF: 100.0 

Total puntuación: 100.0 

Orden: 2  TALLERES LLAMAS, S.L. 

Total criterios CAF: 92.73 

Total puntuación: 92.73 

Orden: 3  TRANSPORTES Y EXCAVACIONES EGABRENSES SL 

Total criterios CAF: 82.19 

Total puntuación: 82.19 

Orden: 4  Martinka Ingenieria y Obras, S.L. 

Total criterios CAF: 75.99 

Total puntuación: 75.99 

Orden: 5  ACCEDA 

Total criterios CAF: 57.43 

Total puntuación: 57.43 

Orden: 6  Construcciones Antroju, S.L. 

Total criterios CAF: 49.28 

Total puntuación: 49.28 

Orden: 7  EXCA OBRA PUBLICA S.L. 

Total criterios CAF: 40.09 

Total puntuación: 40.09 

Orden: 8  EXCAVACIONES DEL GENIL S.L. 

Total criterios CAF: 32.8 

Total puntuación: 32.8 

Orden: 9  Corducon XXI, S.L.U. 

Total criterios CAF: 32.12 

Total puntuación: 32.12 

Orden: 10 GADITANA DE FIRMES Y CONSTRUCCIONES S.L  

Total criterios CAF: 29.48 

Total puntuación: 29.48 
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Orden: 11  RUIZ LOBATO S.L. 

Total criterios CAF: 14.14 

Total puntuación: 14.14 

 

La Mesa propone que por el órgano de contratación se efectúe la adjudicación del 
contrato a la empresa PEREZ CORNEJO MANUEL 000798127T SLNE ,por ser la  

mejor oferta por el precio ofertado de 31.996,52 € para la ejecución de las obras en el 

Proyecto "Mejora de acerados en calle Francisco Sánchez Ligero" de Puente Genil 

(CÓRDOBA y que requiera, a través de los servicios correspondientes, a PEREZ 

CORNEJO MANUEL 000798127T SLNE,  para que    dentro del plazo de 10 días 
hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que haya recibido el requerimiento, 
presente la documentación justificativa y acreditativa de todos aquellos extremos que 
no hayan sido acreditados así como, de hallarse al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, de haber constituido la garantía definitiva, así 
como las demás declaraciones, en su caso, recogidas en el PCAP (artículo 150.2, 
párrafo primero de la LCSP)  

Los certificados correspondientes podrán ser expedidos por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos (artículo 150.2, párrafo primero in fine de la 
LCSP). 

Cumplido el objeto de la sesión siendo las quince horas, la misma es finalizada 
firmando la presente acta los componentes de la Mesa, de que certifico. 
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